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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta,.

(Articido 1° del Código Civil vigente.')
' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

JP^^Tt® OflClSll ■

?llgSÍDISCi^ 11 COBEJO ti ÈÎÎ5ÎSTR0S

de los i^éolutas correspondientes , estado núm. 1, aumentado en la 
á la jurisdicción de su mando, j parte necesaria, cuando el cuer- 
teniendo en cuenta, ante todo, j po sea de los encargados de repo-
cuánto previeuen las bases que

SS. MM. el Rey Don Alfon- siguen:
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina faj Con objeto de que los 
Doña Victoria Eugenia oonti- cuerpos dotados de igualescontin-
iiúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(daGeta del 14 de Febrero de 1969.)

wimuaoii cmiL
- ..

NOM. 384.

MINISTERIO DE LA GDERRA.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Circular. Exorno. Sr.: El Rey

^ gentesde reclutas no resulten 
con diferencias sensibles en el 
número de los incorporados á fi
las, según procedan éstos de ca
jas que tengan ranchos ó pocos 
presuntos desertores, se fijará el 
total de reclutas que cada caja 
debe repartír entre las unidades 
que se le asignen, rebajando su 
contingente parcial en un núme
ro proporcional al de presuntos 
desertores que la misma haya te- 

j nido en la últinia concentración.
(ó) El sobrante de reclutas, 

j larito concentrados como presun- 
i tos desertores, que por dicha re- 
j ducción quede en jias cajas, lo 

distribuirán los jefes de éstas pro- 
porcionalmente entre las unida-

(q. D. g.) ha tenido á bien dispo- ' des que deban nutrir, aumentán

ner las bajas que puedan ocurrir 
en las dependencias y unidades 
comprendidas en el estado núme
ro 2, sin rebasar en ningún caso 
los totales que para tal atención 
fija el estado núm. 3.

Los reclutas que asigna el esta
do núm. 1 á las secciones de 
ametralladoras, serán destinados 

; precisamente á los cuerpos á que 
' se hallan afectas, para que di- 
! chos cuerpos cubran las bajas en 

las indicadas secciones con indi
viduos ya instruidos de los mis- 

! mos, que reúnan las condiciones 
’necesarias.
i (^) Para hacer la distribución 

en cada una de las regiones, se 
’ tendrá presento el número de 
’ reclutas que deba destinar á las 
j limítrofes, asi como el que éstas 
í le asignen, procurando que cada 
■ cuerpo ó unidad so nutra de ro- 
’ dulas procedentes del menor

ner que, el día 1.” de Marzo próxi
mo, se concentren en las Cajas 
de recluta, todos los individuos 
pertenecientes al cupo del reem
plazo de 1908, y los que, sin es
tar comprendidos en dicho reem
plazo, deban destinarse en union, 
de ellos, con arreglo á las dispo
siciones en vigor, á fin de que se 
efectúe el repartodel contingente, 
según á continuación se expresa.

Artículo 1.° Los Capitanes 
senerales de las regiones serán 
los encargados de dictar las órde
nes oportunas para el destino

j número de cajas y de las más 
= próximas al punto de su residen- 
i cía, muy especialmente los que 

' (o) . Los cuerpos y unidades ' Constituyen la primera division
dél ! orgánica, á no ser que los cuer- 

’ pos necesiten reclutas de condi-

dolos á los cupos que las autori
dades regionales les
primer término.

que guarnecen las

señalen en

plazas
Norte de Africa, recibirán sus

' contingentes completos precisa- 
¡ mente de reclutas concentrados,.
1 repartiendo los jefes de las cajas
* que los nutran, el sobranie á quo i 
! alude el párrafo anterior, entro 
; los demás cuerpos dé la Penínsu

la á que proporcionen reclutas.
(¿) Se asignará á bada uni- 

■ dad el contíngonle que señala el

cienes especiales, caso en el cual 
deberán nutrirse de todas las cajas 
de la reglen. Las autoridades re
gionales quedan, sin embargo, 
autorizadas para prescindir de 
esta perfecta localización, cuando 
determinadas consideraciones lo 
aconsejen. '

(f) Los Capitanes generales

designarán las cajas que deben 
dar á otras regiones ó distritos 
los reclutas que señala el estado 
núm 3, cuidando de que dichas 
cajas sean las más próximas á las 
unidades donde los referidos re
clutas han de ser alta, y que ten
gan individuos con la aptitud 
exigida para servir en el insti
tuto á que se les destine; comu
nicando, á su vez, á los Capita
nes generales de aquellas regio
nes que deben faoilitarle reclutas 
las unidades á que éstos deben 
incorporarse.

(^^'j En el estado núm. 3 se 
detalla el número de reclutas 
que deben nutrir los cuerpos y 
unídadesde las diversas regiones, 
ya sean procedentes de las cajas 
enclavadas en cada una de ellas 
ó de las restan tes, así como tam
bién los reclutas que deberán ser 
destinadosálnfantería de Marina, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
real orden de 27 de Noviembre 
de 1905 (C. L. núm. 235).

(h) A la brigada disciplinaria 
de Melilla se destinarán solamen
te aquellos reclutas que se hallen 
comprendidos en el núm. 8.° del 
art. 80 do la vigente ley de re- 

; clutauiiento.
(«j Los cortos de talla é inúti

les, de la clase l.® del cuadro 
que acompaña á la expresada ley, 

! serán substituidos en el acto de 
la concentración por excedentes 

i de cupo del mismo pueblo que 
aquellos, eu cumplimiento de lo 
dispuesto por real orden de 8 de 

1 Enero do 1904 (C. L. núm. 9),
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142 15 de Febrero de 1909
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación; hacióndose el desti
no de los que les sustituyan, con 
arreglo á las circunstancias que 
arrojen sus filiaciones y los ante
cedentes que se tengan en -las 
cajas.

Para cada uno de los excluidos 
á que alude el párrafo anterior 
bis cajas iDmbrarán inmediata- 
menta el juez instructor que ha 
de incoar el oportuno expediente 
do responsabilidad, prevenido en 
el art. 131 de la ley referila, y 
una vez tomadas las oportunás 
declaraciones, hech? constar la 
causa de toda exclusión y cu
biertas las bajas en la forma an
tes señalala, se licenciará á ¡os 
individuos para el punto que 
deseen, quedando en la situación 
de excluílos tata! ó temporal
mente, según provioñe la real 
orden de 8 de Enero antes citada, 

0) A fin de evitar dudas acer
ca de las bajas que deben reem
plazarse, conforme á lo dispuesto 
en las reales órdenes de 22 dé 
Mayo de 1903 (fL L número 86), 
31 de Mayo de 1904, y circular 
del Estado Mayor Central de 17 
de Junio de 1905 (D. 0, número 
138), las cajas teádrán en cuenta 
que, excepción hecha de los redi
midos á metálico, los comprendi
dos en la ley de 21 de Julio do 
1876 y en el art. 162Me la ley 
de reclutamiento, deben cubrirse 
en el cupo todas las bajas produ
cidas antes del día 1.° de iSoviem- 
bre do 1908, por los fallecidos,ex
ceptuados, excluidos y condena- 
dos;que tambien se han de cubrir 
las que produzcan en el acto de 
la concentración, los que resulten 
cortos de talla ó inútiles, siem
pre que la inutilidad debidamen
te comprobada, fuese .anterior al 1 

Marzo, las cajas cubrirán por or
den sucesivo las bajas que puedan 
ocurrir, y los que vengan á ocu-

l .° de Noviembre antedicho; las 
de los declarados prófugos, con 
arreglo al articulo 148 de la vi- 
gente ley de reclutamiento, y 
las originadas por los que hayan 
.'¡ido procesados por causa crimi
nal con anterioridad á la expre
sada fecha; entendiéndose que, 
en este caso, si el procesado fuese 
absuelto, vendrá á filas y marcha
rá entonces á su casa el individuo 
que por él sirviera.

(/¿) Los que aleguen ó apa
renten tener deífsetos físicos de 
los que comprenden las miases 
2.“ y 3.^ del cuadro ya menciona
do, se enviarán directamenle por 
las cajas á los hospitales que fije 
cada region, destináudolos desde 
luego á cuerpos de Infantería, 
en previsión de que se les pueda

parlas serán desde luego destina
dos á los cuerpos á que pertene
cían quienes causaron aquellas.

(^w) A los reclutas que en di
cha fecha no se hayan presenta
do todavía á concentración, se les 
destinará al cuerpo, sea ó no es-
pecial, que les corresponda, con 
arréglo á los antecedentes de las 
cajas, instruyéndoles, con toda 
urgencia, en los cuerpos á que 
sean destinados, conforme á lo 
prevenido en la real orden de 31 
de Abril de 1901 (C. L, número 
93), el expedrente. que señala el 
Código de Justicia militar, para 
depurar las responsabilidades en 
que incurran y poder cubrir las 
bajas que por prófugos ú otros 
motivos correspondan.

' W Ahhacerse la distribución 
de reclutas, se tendrá muy pre
sente que los-destinados á los re
gimientos mixtos de Ingenieros

1 declarar inútiles por el tribunal 
médico-militar, y de que los que 
deban cubrir sus plazas no reú
nan condiciones para servir en 
cuerpos-especiales.

(/) Los reclutas á quienes se 
instruya expediente deexcepción

de la Península, y los corres
pondientes á las compañías de 
Zapadores de Ceuta, Melilla, Ba
leares y Canarias, así como á las 
de Teiógraf)s de estos últimos 
archipiólago’s, deberán proceder 
de todas las cajas de la region ó 

como comprendidos en la real or--I de las respectivas islas, con obje- 
den circular de 22 de Enero de j to de que dichos individuos sean 
1900 (C. 1,. núm. 14), continua- 1 
rán perteneneciendo á los cuer- i
pos donde fueron alta para los 
efectos de esa disposición, inclu- 
yóndolos en el cupo, que dichos 
cuerpos deben recibir, y con ob
jeto de evitar los gastos que pue
da producir la incorporación y 
licénciamiento de estos indivi
duos, continuaran en situación 
de licencia sin ser llamados á 
concentración, hasta tanto que 
las Comisiones mixtas no denie
guen la excepción alegada por 
los interesados.

(^/) La nota do baja en las ca
jas y destino á cuerpo do los re
clutas, no so estampará en las fi
liaciones hasta el día 4 de Marzo 
próximo, á fin de que, al distri
buír el persona!, pueda tenerse 
en cuenta las aptitudes de la to-
talidad; señalando exactamente, 
en la nota de baja, el día en que
los reclutas se presentaron á con

los más idóneos para su especial 
servicio. Serán, por tanto, prefe
ridos aquellos que posean títulos 

centración, para que los cuerpos 
lo tengan presente al fijar, cuan
do corresponda, el orden de licén
ciamiento, según determina la 
real orden circular de 3 de Sep
tiembre de 1906 (U. L, número , 
159). 1

A partir del citado día 4 de !

j de automovilista ó mecánico, y 
1 se procurará á la vez que á los 
j regimientos mixtos vaya el ma- 
1 yor número posible de reclutas 
; que tengan el oficio decarpintero, 
j (n} Entre los individuos que 

se destinen al batallón de Ferro
carriles, figurarán en primer tér
mino aquellos que desempeñen ó 

1 hayan desempeñado, en las com- 
i panías de ferrocarriles, los cargos 

ú oficios que detalla la real orden 
! circular de 4 de Diciembre Me 
‘ 1906 (C. L. núm. 219); ouidándo- 

se, á la vez, que los destinados 
fuera de estos casos posean tam
bién oficios ó profesiones de apii ' 
cacion en el citado cuerpo, asi 
como que entre los destinados 
á la Yeguada militar figuren al
gunos de oficio hortelano.

(o) Se cuidará, del propio mo- 
■ do, que los reclutas comprendi- 
1 dos en este llamamiento, que 

sean telegrafistas civiles, se des
tinen ála compañía de Telógra- 
íos de la Red de Madrid, ó á un 
regimiento mixto de Ingenieros; 
que los ciclistas sean destinados 
prefereutemente á la sección ci
clista de Ingenieros y á cuerpos 
de Infantería, para que estos pue
dan nutrir las secciones ciclistas 
de las regiones y, en todos casos, 
que los destinados á Telégrafos y 
banidad Militar sepan leer y es
cribir.

M La Brigada Topográfica de 
Ingenieros recibirá sus reclutas 
de todas las cajas de las regiones 
séptima y octava, que deben fa- 
ci litar los; destinándose asimismo 
á la Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor, aquellos reclutas que 
hayan demostrado su aptitud me
diante examen, los cuales se in
dicarán, en relaciones nominales, 
á cada una de las regiones res
pectivas. Los individuos que fal
taren para el completo de los que 
hubiere de destinarse á dichas 
brigadas, serán designados entre 
los mejores que reúnan las condi
ciones reglamentarias, prefirien
do los delineantes y dibujantes, 
con la condición precisa de saber 
leer y escribir.

(^) Tomándcse en considera
ción cuanto precede, se harán los 
destinos de los demás reclutas en 
la forma que previenen los artí
culos 156 y 164 del reglamento 
actual para la ejecución de la 
ley de reclutamiento y las demás 
disposiciones en vigor.

(rj Para destinar á cuerpos 
de Caballería los reclutas que 
han de cubrir bijas en el Escua
drón de Escolta Real, se atenderá 
principalmente á que los escogi
dos reúnan las condiciones de
talla necesaria y las de fuerza y 
robustez en relación con su peso, 
perímetro torácico y demás datos 
antropométricos.

(5) Los reclutas que sean des
tinados á los depósitos de semen
tales de las armas de Caballería 
y Artillería, marcharán desdo las 
cajas respectivas á sus casas, en 
uso de licencia ilimitada; no in- 
corporándoso á su destino, ínte
rin no se disponga expresamente.

(¿) Para evitar, en cuanto sea 
posible, las dificultades que sue
len preseotarse para el destino de 
reclutas con talla y aptitudes 
adecuadas.á determinados cuer
pos, se observará lo que al efecto 
previene el art. 3.“ de la real 
orden circular de 13 de Febrero ' 
de 1907 (D. 0. núm. 36.)

Art. 2.“ Los Capitanes gene-
■ rales ordenarán que, á las ca- 
spitalidades de las cajas donde 
j no exista guarnición - vayan los 
1 talladores que sean indispensa

bles, los cuales disfrutarán el plus 
correspondiente. Asimismo dis
pondrán, de acuerdo cm los Ins
pectores tle Smilil Militar res
pectivos, que se habilite el ma
yor número posible de ho.«!pitáles 
Militares, dentro de su reo^ión 
donde puedan ingresar los reclu
tas presuntos inútiles que lo ne
cesiten, á fin de que sean prouta- 
mente reconocidos por los tribu
nales módico militares,'y en bre-

1 ve tiempo pueda declararse su 
j utilidad ó inutilidad.
1 Art. 3.“ Los Capitanes gene- 
1 rales podrán disponer, cuando-lo 
|jozguen oportuno, que asistan 

médicos militares af reconoci
miento de los reclutas, en caj is 
que radiquen en puntos donde no 
haya guamicion.

Art. 4.° El Capitan general de 
Baleares hará la distribución de 
los reclutas pertenecientes á las 
diferentes cajas de aquel archipié
lago, de modo que los de cada is
la sean destinados á los cuerpos 
activos que residan en la misma, 
excepción hecha de {qs reginiien'
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lo de Í^ebrero de 19Ô9

tos de Infantería de Mahón y Me
norca, que so nutrirán con fuer
zas procedente do la tercera re
gion; pudiendo á la vez destinar 
todo el contingente de reclutas 
de la isla de Menorca á la co
mandancia de tropas de Artillería 
de la inisina, y completar los con
tingentes parciales asignados á 
cada grupo en el estado número 
1, con los que para tal objeto so 
le destinen de la Península.

Art. 5." El Capitángoneral de 
Canarias distribuirá los reclutas 
do aquellas islas, destinándolos 
precisamente á las unidades que 
á cada una guarnecen; censido' 
raudo para estos efectos como una 
sola isla las de Hierro y Gomera, 
y completando además los conti- 
gentos parciales asignados á cada 
cuerpo en el estado número 1, con 
aquellos que con tal fin se desti
nen de la Península.

Art. 6.° Los Capitanes gene
rales do la segunda y tercera re
giones participarán, á los Gobor- 
naiores militares do Ceuta y Mo
lilla, las cajas que biyan designa, 
do en sus regiones respectivas, 
p ira que faciliten los reclutas que 
señala el estado núm. 3 á los cuer
pos y unidades que guarnecen 
aquellas plazas; y lo mismo efec
tuarán à su vez los do las regio
nes primera y tercera, por cuanto 
concierne á los reclutas que han 
de enviarse á Canarias y Ba
leares.

Art. T/ Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que 
perteneciendo á otras, pudieran 
presenlárseles por haber sido lla
mados á concentración, partici
pando directamento por telégrafo 
á la caja de su procedencia, el ar
ma para la cual reúnan mejores 
condiciones, y haciendo que se in
corporen al cuerpo que, telegrá
ficamente, les designe la qaja á । 
que correspondan.

Art.8.° Elegí loe Icon tin gen te 
de recluta? de cada cuerpo, el jefe 
de la caja designará para que con
duzca la partida, á'aquel que-por 
su despejo le parezca más á pro- 
póuto; y, entregándole relación 
nominal de cuantos individuos
vayan á sus órdenes y las cerros- 
pendientes listas de ombarq ue, le 
encaminará á su destino, dándole 
por escrito cuantas instrucciones 
deba tener presentes hasta llegar 
al térm’no de su viaje. Hará com
prender á todos la obligación que 
tienen de obedecer al que se < 
nombre jefe y á éste la de obser- 1 
var y hacer respetar las órdenes í 
que reciba y dicte, advirlióndole i 

que, en el caso de no ser obedeci
do, debe acudir á la Guardia ci
vil, si no hallase otra autoridad 
militar.

Art. 9.“ Las cajas de recluta 
participarán por telégrafo á los 
Capitanes generales de sus regio
nes, la composición y destino de 
cada partida, así como el tren en 
que haga el viaje, comunicando 
iguales noticias á los Gobernado
res militares do los puntos donde 
se dirija el grupo de reclutas, á 
fin de que el cuerpo respectivo 
nombre personal que lo reciba á 
su llegada. De igual modo las 
cajas avisarán á los gobernadores 
ó comandantes militares de ios 
puntos donde haya estaciones de 
enlace, con objeto de que los ofi
ciales y clases que sean necesa
rios, reciban las partidas, cuiden 
del orden de ellas, les preporcio- 
non los auxilios que necesiten y 
las embarquen pan continuar su 
viaje.

Art. 10. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las 
autoridades regionales y de dis
trito ordenarán que se remita á 
las cajas el número de mantas que 
sean necesarias,.para que el per
sonal de nuevo ingreso se incorpo
re con ellas á banderas; procu
rando, por otra parte, agrupar los 
individuos que se dirijan á las 
mismas guarniciones, á fin do que 
resulte la debida economía en los 
transportes. •

Art. 11. Tanto las cajas de re
cluta como los cuerpos activos, 
llevarán cuenta de los gastos que 
por todos conceptos originen al 
ramo de Guerra los inútiles y 
cortos de talla, para que en su 
día se resuelva lo que correspon
da respecto al reidtegro de estos 
gastos, según dispone la real or
den del Minisierio de la Goberna
ción, fecha 8 de Enero de 1904 
(C. L. núm. 9); pero entendión- 
dose que la averiguación de tales 
gastos no ha de entorpecer abso
lutamente en nada la tramitar, 
cion de los expedientes que se 
instruyan, los cuales so llevarán 
con la mayor rapidez posible, en 
cuanto corresponda á cubrir las 
bajas de aquellos individuos que 
deban ser substituidos.

Art. 12. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta ni la entregarán 
á los individuos, hasta que estos 
sean declarados definitivamente 
útiles

Art. 13. Las cajas abonarán 
á los reclutas 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los días que

j han debido emplear para incor- 
j porarse á la cabecera de ellas, si 
' no los hubieran recibido ya de los 
j resp^^ctivos Ayuntamientos, así 

como los mismos socorros y ra- 
, cion de pan, en los días 1, 2 y 3 

de Marzo, dando igual socorro, 
para el regreso á sus pueblos á 
los que obtuvieren licencia. A par- 

í tir del díá 4 se facilitará el haber 
, y pan que les corresponda, á los 

reclutas que se incorporen á 
cuerpo, por el número de dias que 
hayan de invertir hasta llegar á 
ellos. Los socorros facilitados por 

; los Ayuntamientos, les serán 
reintegrados por las cajas á la 
presentación de los cargos; y para 
talos atenciones, la Ordenación 
de pagros librará á las zonas co
rrespondientes, con la anticipa
ción necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con 
cargo al crédito que consigna el 
presupuesto para ésta atención, 

j en el capítulo 5.®, artículo 2.®
■ Art. 14. -Las Autoridades mi

litares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefas de 
cuerpo y de zona ó caja de reclu
ta, relativos al cumplimiento de 
esta circular.

: Art.. 15. Los Capitanes gene
rales solicitarán de las autorida
des civiles que, en las cabeceras 
de las cajas donde no haya guar
nición, se pooganá las órdenes de 
la autoridad militar local las pa
rejas de la Guardia civil que juz
guen necesarias para auxiliar al 

, personal de aquellas en el sosteni
miento del orden, alojamiento de 
individuos, embarque de éstos y 
tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los trenes 
ordinarios, militares ó especiales 
que conduzcan reclutas; así como 
también que, en los días del 2 al 
8 de Marzo próximo, los coman
dantes de puesto, en las líneas 
férreas de la region, estén en las 
estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes 

! que lleven personal de nuevo in
greso en el Ejercito, y que en las 
estaciones de empalme donde no 
haya guarnición, permanezcan 
durante iguales días y horas un 
oficial de dicho cuerpo, de los que 
prestan su servicio en la demarca
ción, para cuidar por sí mismo 
del orden, auxiliar las partidas y 
resolver toda clase de dudas que 
se ocasionen.

Tambien solicitarán de la ci
tada autoridad, que la Guardia 
civil se haga cargo de los reclutas 
que pudieran quedar rezagados 

en las estaciones, y de encami
narlos á su destino; facilitándo
les los medios de continuar el 
viaje, de acuerdo con el Jefe de 
estación, á cargo del vale de pa
saje en que van incluidos.

Art. 16. Los reclutas destina
dos á Canarias, Ceuta y Melilla, 
se reunirán para embarcar en 
Cádiz, Algeciras y Málaga, res
pectivamente, á cuyos Goberna
dores militares dirigirán los Jefes 
de Caja, á la vez que á los Cuer
pos á que aquellos vayan desti
nados, el aviso del día y tren en 
que salen las partidas, á fin de 
que los oficiales que dichas auto
ridades han de nombrar, puedan 
recogerías, alojarías y preparar 
su embarque. Los reclutas de 
Baleares embarcarán en Barcelo
na, Valencia ó Alicante, á juicio 
del Capitan general de la tercera 
region, atendiendo al día de sa
lida de los vapores.

Los Capitanes generales de las 
regiones que faciliten reclutas á 
Canarias, Ceuta y Melilla, procu
rarán no correspondan siempre á 
las mismas cajas, por ser conve
niente alternen todas para esta 
necesidad, y que la designación 
de aquellos recaiga en los núme
ros más bajos.

Los Gobernadores militares de 
Ceuta y Melilla quedan antoriza- 
dcs para dejar con licencia ilimi
tada el número de los reclutas 
destinados á Infantería que con
sideren conveniente, en el caso 
de que tengan dificultades paia 
su alojamiento, llamándolescuan- 
do lo consideren oportuno; y á tal 
fin participarán á los Capitanes 
generales á quienes corresponda, 
el número do dichos reclutas 
que no hayan de incorporarse á 
filas, para que desde las cajas da 
procedencia vuelvan á sus hoga
res en uso de licencia, en igual 
forma que se dispone para los 
reclutas destinados á los depósi
tos de sementales.

Art. 17. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos 
remitirán al General Jefe del Es
tado Mayor Central, un ejemplar 
de las instrucciones con arreglo 
á las cuales haya de hacerse la 
distribución de los reclutas, y, 
una vez terminado el plazo de 
concentración, darán por telégra
fo noticia numérica do los indi
viduos concentrados en cada caja.

Las expresadas autoridades y 
los Gobernadores militares de 
Ceuta y Melilla, comunicarán por 
escrito al citado Jefe del Estado 
Mayor Central, el día 25 del pró-

MCD 2022-L5



144 I S de Pebrerô de 1900

ximo mes de Marzo, el resultado 
total de la concentración y desti- 
no à cuerpo de los reclutas, ha
ciendo cuantas observacionesjuz- 
guen oportunas.

Art. 18. El mismo dici 25 del 
mes de Marzo proximo, los jefes 
de las cajas de recluta remitirán, 
ai repetido Jefe del Estado Mayor 
(l'entrai, noticia detallada del 
resultado de la concentración y 
del destino de reclutas, con arre
glo al formulario unido á la cir
cular de 17 de Junio de 1905, 
(1). 0. núm. 138). Igualmente 
los jefes de todos los cuerpos y. 
unidades que reciban reclutas, 
enviarán al indicado Centro, en 
idéntica fecha, un estado de los 
individuos que se les-haya desti
nado, con arreglo à dicho formu
lario, en la parte que les sea aplí- 
cable.

Art. 19. Terminada la con
centración de los reclutas y su 
destino á cuerpo, los Capitanes 
generales de las regiones remiti
rán al Ministerio, para conoci
miento de las secciones respecti
vas, nota detallada por cuerpos, 
de la distribución que hayan he
cho del contingente de reclutas 
que sehala el estado núm. 2, à tin 
de que se puedan cubrir con opor
tunidad las vacantes que ocurran 
en las dependencias ó unidades á 
que cada uno debe atender.

Art. 20. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de Marzo próxi
mo con las plantillas de tropa fija 
das por Real orden de 26 de Enero 
último (1). 0. núm. 20), aumen
tadas en los contingentes parcia
les de reclutas que á cada uno se 
destine.

Art. 21. Los Capitanes gene
rales de las regiones de la Pe- 
nínsula y distritos de Baleares y 
Canarias, y los Gobernadores mi
litares de Ceuta y Melilla., resol
verán por sí cuantas dudas se les 
ofrezcan ó las sean consultadas á 
no ser que por su importancia, 
consideren necesario comunicar
ías á este Ministerio, y pedirán á 
los Gobernadores civiles se inser
te esta Circular en los Boletines 
o/iciales de las provincias, para 
q!;e cuanto en ella se dispone 
Ihgue á noticia de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid -5 de P'ebrero 
de 1909.—Primo 'de Bivera.— 
Señor......
'(Los estahs á que se refiere la anterior 

Circular se hallan publicados en el Diario Ofi- 
c al del Ministerio de la Guerra, núm, 28.)

IHmSBMMIliníL
NuM. 398.

SEPTIMA INSPECÍION GENERAL GE MONTES.

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚ3LÍ0A.

El día 25 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Puras, ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de corta de 
cincuenta pinos, en el monte ti
tulado «Mochoras», perteneciente 
al pueblo de Puras, bajo el tipo 
de ciento setenta y ocho pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta, los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 12 de Febrero de 1909. 
-—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NuM. 399. ,
El día 26 del actual y hora de 

las doce tendrá lugar ante el se
ñor Alcaide de la Zirza, ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de corta de 
doscientos pinos, en el monte ti
tulado «De Abajo», perteneciente 
al pueblo de La Zarza, bajo el tipo 
de cuatrocientas veintiséis pese
tas, hallándose à disposición del 
público en el sitio en que ha do 
celebrarse la súbasta, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y ol citado aprovechamiento.

Segovia 12 de Febrero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NúM. 400.
El día 25 del actual y hora de 

las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Olmedo ó quien 
haga sus veces, y con asistencia ? 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de corta de 
1.000 pinos y limpia do copas en 
los pinos que subsistan en el 
cuartel, en el monte titulado «Los 
Estados», perteneciente alpueblo 
de Olmedo, bajo el tipo'de mil ocho
cientas cincuenta pesetas, hallán
dose à disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrar.se 
la subasta los pliegos de condicio

nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Segovia 12 de Febrero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NúM. 401.
El día 26 del actual y hora de 

las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Llano de Olmedo 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta se
gunda para el aprovechamiento 
de corta de doscientos pinos en 
el monte titulado «Navazo Gran
de», perteneciente al pueblo de 
Llano de Olínedo, bajo el tipo de 
cuatrocientas ochenta y una pe
setas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarso la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Segovia 12 de Febrero de 1909. 
—El Inspector general^ Rafael 
Breñosa.

WMaH mm
Núm. 397.

G amporredoado.
Confeccionadas las cuentas 

municipales do esta localidad, 
í correspondientes al ejercicio de 

1908, se hallan expuestas al pú- 
; blico en la Secretaría de la Cor

poración, por término de quince 
días, en cuyo plazo podrán los 

• interesados examinarías ó inter
ponerlas reclamaciones que crean 
procedentes, una vez transcurri
do quedarán sin efecto las que se 
presenten.

Camporredondo 11 de Febrero 
de 1909.—El Alcaide, Aniceto 
Izquierdo. ■

.M 11 W ■ ■ ■ I —^^Mjllgjfc^- ■! » III 1 

NüM. 395.
Fuensaldaña.

Terminado el reparto de con
sumos para el año actual, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,, 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reolamáciones 
que crean pertinentes pues pasa
do dicho plazo no se atenderá 
ninguna.

Fuensaldaña 12 de Febrero de 
1909. — El Alcalde, Liborio Her
nanz. ■

NuM. 396.

Villafranca de Duero,

Confeccionados por la Junta 
municipal de esta localidad, los 
repartimientos de consumos y 
paja y leña del corriente año, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio «le ocho días, conta
dos desde el siguiente al de apa
recer inserto el presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
durante los cuales podrán ser 
examinados y presentar contra 
ellos las reclamaciones que al 
efecto crean oportunas los vecinos 
en ellos incluidos.

Lo que hago público para co
nocimiento de estos vecinos.

Villafranca de Duero á II de 
Febrero^ de 1909.—El Alcalde, 
Claudio Hernández.

iHimiM iiisncu.
Juzgados municipales.

ÑÚM.336.
CASTREJON.

Don Marcelo,Carbonero Losa, Juez 
municipal suplénte de esta 
villa de Castrejon.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la propiedad de 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por D. Dámaso Lopez Muñoz, por 

■resultaren el Registro asientos 
contradictorios de adquisición de 
una finca urbana que se descri
birá, à favor de Eustaquio García 
Hernández, vecino que fué de 
esta villa.

Y habióndose acordado llamar 
por medio del presente edicto á 
las personas que se crean con de
recho sobre el inmueble de refe
rencia lo aduzcan en el término 
de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pues de no hacerlo les pai
rará el perjuicio que baya lugar 
en derecho.

Dado en Castrejon á siete de 
Febrero de rail novecientos nue
ve.—Marcelo (Carbonero. -P, 8. M., 
Jerónimo Rodríguez.

Pinea objeto del asiento.
Una casa en el casco de esta 

villa y su calle de la Torre Vieja, 
sin número conocido, con habita
ciones bajas asobradadas, forman
do un área plana de ciento siete 
metros cuadrados, linda por la 
derecha etm casa de Gregorio 
Rodero, izquierda con pajar de 
Jerónimo Portela y espalda con 
la de Gregorio Rodero y Leandro 
Marqués. ■

Ia!ítT«B.tá'dsí Hc-apinio proven cit).

MCD 2022-L5


